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Suscribes* la imprenta det editor, 

caite de ta Trinidad, n* ÍO, á 8 r j . 
crJ roe?* *7ara Jo* suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j \ 2 tos 

4$ fuera f rameo de porte. 

Las reclamacAones, anuncios y f*> 
mumeados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirtiirse á sr 
editor, francos de porte, fin C ü V Q 

requisito no serán recibid**. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MAHTES, JUEVES V DOMINGOS. 

A UTICÜLO DE OF IC IO* 

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA, 

Por orden de e*ta comiiiiíon de i r dc letiembre úl

timo, ioicrta en el fioletiu del 27 núui. M Ó . IO mandd 
á lot ayuntamiento* de loa pueblo* que para poder atea-
der lo mi uu el armamento y vestuario de le Milicia 
nacional procedieren lia alzar mano á Ja enajenación de 
l a mitad de loa grauoi que existieren en aui pontos, y 
qua ain dar lugar á nuevo aviso pudiesen en poder de au 
depositario D. J so Martin, todo eJ metálico que existie
re en dichoa pósitos, y cada ocho diaa lo que fuere pro
duciendo Ja venta de loa grano*. 

Aunque ae mandd auapender eate acuerdo por laa 
causas que ae indicaron en ci boletin de 4 de octubre si
guiente, habiéndose comunieadocon posterioridad la real 
orden de 3 0 del inismo mes de setiembre, se acordd de 
nuevo por esta comisión que tuviene cumplido efecto y 
ae ejecútale su citada circular del f l , 7 que lo hiciesen 
loa ayuntamientos sin escusa ni pretesto alguno, insertán
dose como se inserid eate mandilo eo el boletin del 9 
del corriente, núm» 1 * 1 . 

L a comisión advierte sin embargo que algunos de Jos 
ayuntamientos han mirado eate asunto con descuido, / 
Do pudiendo tolerar tal indiferencia ha determinado re
cordarles el puntual cumplimiento de aquella encolar, y 
manifeatarlea por último aviso que en el perentorio ter
mino de tercero dia cumplan con la remisión í su de
positaría de las existencia* en metálico de au* respectivos 
pósito*, y lo que haya producido la venta de Jos grano* 
que i eata fecha debe calar ya rea 1 i eada; todo Jo que 
practicarán bajo laa conminaciones y multas que tenga 
ábienaeordarajegun el descuido y falla* que se cometan. 

V de acuerdo de esta comisión la comunico i lo* 
ayuntamientos de los pueblo* de la provincia para su 
puntual cumplimento. Toledo 18 de octubre de io\f&. 
=El presidente, Josquin Gomea.^Por -cuerdo de la 
comiiion, Toribio Guillermo Monreal, aecret*no. 

San Bartolomé, de estado cando, de treinta á treinta y 
cuatro adoa, estatura do* vara*, grueso, cara abollada, 
color moreno, pitilla corrida, pelo negro, pantalón 
bombacho pardo con vivos aróles, y chaqueta lo mismo; 
se lu fúgado .1 conducirle á Miranda de Ebro, eo el 
tránsito de Hoyo* para Olmedo; y en au c«*ecueoci. 
prevengo á los alcaldes y demás justicia* de loa pueblos 
de eata provincia qoe si forre habido lo prendan y re¬
mitán con toda «eguridad á disposición del juee de pri
mera instancia del Puente del Arzobispo , que está ios* 
trn/endo laa competente* dilrjencia*. Toledo 15 d* oc
tubre de i03Ó.=Joaquin Gomes;. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

coNnsiüAcioü na* KMAL OSCRSTO J O A * * arr^axee-
¡i ÍES ¡0 OSNSKAt DS BMSMPtCSÜClA. 

TÍTULO it* 

De la administración dc los fundos de beneficencia. 

Arr. 15 . Lo* fondos de beneficencia proctdcote* £e 
fuodacjooe*, memoria* y obra* pise de patrcoaropúblko, 
aea real 6 eclesiástico, cualquiera que furre su onjeu 
primitito. quedan reducido* a una sola v única clase, 
deatiuados al aocorro de las necesidades á que *t provee 
por esta ley. 

ArU 2b. Reducido* á no sistema común Jo* fondos 
de benetiernria, ae dividirán en do* clases, á saber, en 
jenersle* y municipales 

Arl. I T * Foodo* jenersle* ton lo* procedente* de 
renta*, co magn a ciooca y arbitrio* que la* cotXrt lenrao 
á bico asignar i favor de tan iraportsnte objeto* y mu-
ulcipalct son las rentas, bienes, censo*, derechos, accio
ne* y deoias arbitrios caniculares que posean, ó á que 
tengan derecho loa establecimiento* de bcmíiccni ia, co
mo tsmbieo las Jimosauque al electo colecten la* junta* 
respectivas en los pueblor, 

Art. aO. Lo* fondo* jeneralr* servirán p-ra aororrer 
J*t o**** «fr beneñeentia del reino, cuyas realas no al
cancen i au completa subsistencia:, y también para tu* 

mirar i Jo* pueblo* rn ru* uecesiddades ordinaria*, sieai-
pre que ao b**lrn aj efecto los fondo* wuaiupJr*. 

Art, *9' Leí sondo* tnur,inpale* ae emplearán en 
mantener lo* •• cimiento* dr benrricraria y socorros 
domiciliario* de cada pueblo á JUUIO d* Í-* joorai moni-
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*n s, 

CM>.1«* y r ^ u i . l e * , « l i f ^ y " ^ q « P~»W 
Wdlreglamento; v si hubiere oler.» sobrante con cuen-
U y raaon formará parte dc lot tondo* j*ner*la. 

L t . lo. Lo recaudación dc la» fondo. jener.lc* de-. 
bcnrfKenci. to h.rá pot I»» empicado, de 1. J ^ e a A 
pública, conformo -1 aUtcm» adminimauvo^pfouarf* 
por l a corta; j I* •* 1<* fondos mumcip*>* p « 
¿n. 6 ra« persona nombr.da* polf l. jirola '*^™rf 
respectiva, coi OT>#ob*ck« y baj* ^Voo .- I ^ . d del 

Vitnt.ini»mio4 *noo*iW6- á loi reradaAvc» efuno por 
ututo de lo qne recude*. . . 

Árt 31- Los fondo* jenersle* de beueJicrncia criarán 
•icinnrc ¿ rargo del tesorero de cria provine*, sin eme 
por ningún título ni pretato se pued.n aphear A_oiro 
objeto, bajo Ja m** estrecha raponabilidad, |>ero el ge-
bierno podrí destinar el sobrante de uo* provine»* * loa 
estibleeíiDiefltos de benetkencia de oír*, oída* la* dipu
taciones provinciales rapectíva*. 

Art, 12. Loa recaudadores de fondas municipales 
darán cada mes cuent* eisseta al depositario, entregán
dole lo que hobaren cobrado, y podráo bacerle las ob-
•arvat iones competente* para mejorar el catado de la eo-
branra, las qua sin dilación pondrá aquel en noticia do 
la junta muoiripal. 

Art»r 33* Loa depositario* 4c loa fondo, municipal** 
darán niensualmeulc i 1« juntas rapectivi» de benefi
cencia cuenta exacta dc lo recaudad» en cada mea, délo* 
pjgoa qut bubieren hecho, y de lu exisleocia* que re
sultaren en caja. 

An- 34 . ^ada seis mese* se publicará una ratón cir
cunstanciad* de lo* caudales que. bayan entrado eu Ja 
depositaría, apretando la inversión que b*yan tenido, 
las existencias o,déficit que- hubiere, y el número de 
pobre* que se hayan socorridos 

Art/35- Lo* ayuntamiento* examinarán cada ario 
las cventas documentad** quo d*rán la* junta* munici
pales da beneficencia, y con su aprobación ú ceneura la* 
rem.1 n á la diputación prouoci*!, para que examina
das y glosada* por Js contaduría de propio* de 1* pro
viocia recaiga sobre ella* au visto bueno, ai la* bailare 
conforme* i las leyes y reglamento* i y con estos requi
sitos se pasarán después al gefe político para au aproba
ción, 

Art. 36. La diputación provincial hará formar ca
da año por dicha contaduría uo finiquita teñera!, 
comprensivo de 1*1 cuentas Je todos los establecí miento* 
de beseheeocta de la protincia, ea el que 1 apresarán 
los caudal** .obranta que existieren en caja; y con el 
visto bueno de la misma diputación y aprobación del 
gefe político, le remitirá eate al gobierna para au cono
cimiento y efecto* con verdéate*. 

Art. 37. En cooscraeocia quedan suprimidas toda» 
!** junta* gubernativas de las casa* pública* de benefi
cencia y «us oficina*, con inclusión de las del fondo pió 
bcnemial y la aur*e/inteudeoci* de ate ramo, cog res
pecto á las casa* y establecimiento* dc beneficencia, *Ío 
que en virtud dc esta medida se hayan de considerar 
cesante* sino lo* empleado* que tengan nombramiento 
del Key, ó de i** persona d corporaciones qua por ley 
tS costumbre bsyau estado autorixada* al efecto, debien
do arreglare au* sueldo* á l a disposiciones dada en at* 
ponto por la* corte*. 

Art. í Laa juntas municipales de beneficencia pro
pondrán par* los nuevo* empleos qne resulten á lo* em
pleado* cesantes con sueldo qoe tengan la aptitud corres 
poo diente. 

Art. 39- LTn reglamento particular preer ribera* para 
lo* contadores de Ja* junta* de beneficencia en método 

.cacillo y uniformo* á fia da que, en e¡ arralo de ^ 
cucóla* se evite toda *o*|*echa de la menor detrau^c^** 

(5* coruinuaru\ 

! 
I N T E N D E N C I A . 

La dirección jcneraJ de renta* atancada* y rejgulr 

do* me comunica 1* siguiente rircularv V / * " * 
Put al ministerio do Hacienda ron rechazo dése* 

tiembre uiti.uo se lia comunicado * e*t* direcetón jenei 

ral la r al orden aiguientoi 
nExcmo. Sr.: ^ M. la R B I ^ A Gobernadora en vbts 

de la consulta del intendente de Galicia que V. £ 
mjri¿>n iH de junio próximo pasado, lia tenido á bien 
resolver, alterando en parte lo di«puato en 5 de abril 
anterior, quo pueden *er propuestos para U* admmi*. 
t racione* é intervenciones subalterna* de estancada, ce-
ya* dotactona uo acedan de tra mil reales anuile*, loa 
particulares á quienes se considere á proposito para m 
d *cmp*uo, *itmpre que no luyo ce**ates apto* con fun
is* , ó miliure* que por bueno* servicio* 0 por disfrutar 
algún haber sobr; el erario aspirea á colocarse en loa ea-
pre**do* empleos, dentro dc un termino regular que 
fijará el rupertivo intendente al anunciar la providon de 
la vacante en el Boletio uncial de la provincial De ral 
orden lo co.nuuico á V. E. para su cumplimiento.1* 

Y la trucado i V. S. para au mu puntual cumpli
miento, en arcándole que i todaa l a propuatas qae 
remita para desuno* de la clase i que *e refiere Ja ral 
orden inserta, se sirva acompasar ou ejemplar del Bo
letin oficial en que se hubiae anunciado Ja vacante, La 
cien lo al mismo tiempo manifestación espreu de 00 ha
berse presentado aspirante alguno de io* que se dengosa 
en ella. 

La que lie creido conveniente poner en conocimien
to del pdbJico por risedio dtl presente periódico. Tole
do 14 de octubre do 1836.^Domingo Lope* de Castro, 

La dirección jeneral de la caja nacional de amortiza
ción con fecha 5 del corriente me comunica la siguiente 
circular. 

El Excmo. Sr. secretario de atado y del despacho 
de Hacienda ha comunicado i ata dirección con fecb* 
de 1? del presente I* re*J orden que signe: 

?ÍS. M. la RaiN*. Gobernadora se ha servido, dirijir* 
me con fecha de ayer el real decreto *iguiente.=tialián
dose vacante la plaaa de director de I* caja de amorti-
zac i un por dimisión de D. José de Aranalde* lu venido 
á nombre de mi augusta Hija,la RUINA Don* I . A s a t \u 
ta conferirla á D. Joaquiu Suarei del Villar, miniiue 
de la junta de liquidación dc Ja deuda pdblica, en aten¬
cion á * u * meritoa, servicios y conocimiento* en el ra
mo. Tendréialo entendido y dispondré» su cumplimien
to. • 

Y lo tr**lad*mo* i V. S< para au conocimiento J 
efecto* correspondiente*. 

La q ue para au mayor publicidad y finca rapectirot 
he dupucsto su laserte ea el presente Bolettu oficiala To
ledo 1 4 de octubre dc i o y . t . = _ Dumiogo Lppea da Castro. 

AhetTAjr Js DE i t f o f t nzActors; 

El Ilm*> Sr, director jeneral de rentas y arbitrio* 
de amorlixacion con fecha 5 del actu*l me ha comuni
cado Ja real orden liguieoisj; 

Por S. M. la Kan** Gobernadora se ba eentdi 'o t l 

ministerio de Gr*ci« y Joalicta el reaT decrtlo siguiente: 
r>Conviniendo modificar las disposiciones do mi. rea' 
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decreto de f > de «fubrc de', 8 J 4 , p m J ü f l í f o í r t l - c o „ 

otrai c*pacea de producir el rri .reimlfcato de l u T^r J i-

fc,^ ru. bleriei los apañó
le* leales ¿ h cauta de Ja nación1 por efecto de taime 
4id,a erueiea dei o r m c i j * «beíde, v por iñat1

 qüe r e p i n e 

mi real ánimo Ja adopción de obra* Kme j an t a , biea 
rccJamidai jior el derecho que tienen aquéJIói á ser coo-
¿frtadoi v defendido, en lúa bfene* y proriftrfadei i cou-
fbrmíoJome con e l parecer de mi cotario de cmmstroi, 

y eu nombre de m i eicelaa Hija Doria tíkiit n * rengó 
en decretar por ahora » y lío perjuicio de lo que deter

minen laa cortea, io siguiente : 

Art. i ? Se embargarán loa bi .ne», rentas, derecho* 

y efectoa de todos lu* esparlolea dé cualquJerf c la ie, pon-

(lición y estado cjúe desde 'i? dc octubre de 1833 háviii 

abandonado d abandonen eu adelante la residencia" G fia-

fcitual, domicilio del pueblo de au vecindario par* dirl j ir-

sr í aervlr y luxíliar ia cauta del príncipe rebelde dé 

una maoera directa ó indirecta, yá se* en Jos pimío* 

que ocupare la facción en el re ino , ' 6 ya en el estran-

jere con comisiones d encargoa públicos d secreto*. 

A r t . s? Loa alcaldei constitucionalc* dé los pueblos 

donde icniun tus domicilios lo j ausente*, y Jos de íque-

llos donde tuvieren bienes, abrirán desdé luego bajó su 

responsabilidad coa citación de uno de* lo1! procuradores 

ifudicoi del ayuntamiento una breve información suma

r i a , en la que de público, o con hechos marcados, coni-

te la fuga d incorporación én laa facciones, d Joa servi

cios que les pret teo, de . , desquiera marte ra, 

A r t . 3? Se declaran nu las , de ningún valor n i efec
to la* ventas, cesiones, traspasa -u bienes, y cuales

quiera • tranaaccione* hechas *obre eatoa y sus frür 

to* por los individuos que comprende el artículo prime

ro dcide que estos hayan tomado fjartc en laa facciones. 

Art. 4? Se consideraráu sospechosa*, y-estarán suje

ta* á exámen y revisión toda* Ja* transacciones, venta*, 

cesiones, donaciones y traspasos hecho* desde 1- de oc

tubre de 1833, cnaleicfuiera que sea la ¿poca eu que 

sus propietarios hayan -abandonado «1 pueblo de au do

micilio para incorporarse y servir en Jaa /accione*. 

A r t . 5 ? Loa ayamamieoto* y loa empleados públicos 
tendrán obligación do descubrir Jo* actos fraudulento* 

de que tratan lo* do* artículos anteriores, 

Cualquiera ciudadano español podrá hacer iguaLdei-

cubrimiento y denuncia ú loa alcalde* conrtituciouaJes, y 

estos ya por v i r tud de laa noticia* que ¡recibieren, ó,ya 

de oficio, procederán á Ja informscion sumaria del Nc-

cho; y si resoltare suficientemente probado, se llevará 

á efecto el embargo de bienes- y derechos defraudados. 

Earo* aviaos no d a r i n lug*r i premio a lguno, como 
aojeridoa que deben ser por el paternísimo maa puro y 

desinterés ido. 

Arr. 6? Lo* apañóle* que hayan prestado au nom

bre y cooperación para Ja* ventas y ceaione* fraudulen

tas, sufrirán una muirá que no podrá ser me no* de Ja 

rxtavsr par te , ni mayor de la cuarta del valor que apa-

re*ca dado J lo* blene* defrauda loa-

¿ r ( -o lo* produclo* del embargo se pagarán 

puntualmente todas las obligaciones y carga* de jutuc.a 

i que eaten afecto* lo* Menea, r e n t a , derechos y elec

to* de los cspejlolci desleales. 

L r lej i l imid-d dc esta* carga ae probará eo caso ae-

eesa r i ^on un procedimiento br*ve y aeucillo ante loa, 
iuitea <le primera instancia- vMtt~\l 

A r t . ü? D,.pue* de .Mi-fecha* laa rargsi Je jutUit. 
lo* rendimiento* del emb-r^u jcner-l ae aplicarán **Dln£ 
vamente á la indemnU.ao i . y retarcuvua.Ho de oa f f 
triota* rjue por haber sido y porm.neccr hela* i U 

**de> nación *u/r«i y pderc .o .Ignna ^ ¡ 0 * ¿ áav 
flo por consecuenci, de loa decreto, del p r l í ^ W l d e , 

Ar t . o Por m i «orreteno de Hacienda se forrasari U 
Instrucrion confeníent. para ejecutar y ámm Zi» W 
que sea relativo al embarga de lo . b W * qu i son ot,--

I l « y formshdade* con que deban venficarae l u indem-
oiaacione*. 

Aftj ÍÓ ; LO* fondo, proreaieote. de Jos Ueoe* em
bargado, se manejarán roo toiaJ separación de ios cauda
les de la hacienda publica. 

Si hubiese sobrante* despue* de cubierta* Us aten
ciones á que quedan afectos, ae aplicarán i Io> « t to i de 
fa guerra. 1 

AiL, s i . En el Ivecho c/e incorporarse a^uao { Jo* 
rebilJc* perderá todo* ao* empleo., grado.„ sueleo*, bo-

norra y coadecor*cionea concedida, por el gobierno. 

Art; t»; Lu dwpcddones de este mi real decreta 
se enreuderáo t i a perjuicio de Ui penas á que lo. indi
viduo, se bayan hecho aerredores por aus dentó*, 

Arr 13. Queda sutfituido por este mi real decreto 
el de a t de octubre de 1834 -reodrcnJo enten Jido . y 
dispondréis lo correspondiente * su cumi>Iinj¡en|o Et\ 
\>*UñQ i7'cíe*etrembee de iÜtf-A D.jiué Lindero^ 

V coo el objeto de qoe MD demora tenga eJeeto su 
ob*erv*bcia , mediante que con esta pro;.u fecha se cir
cula por lá dírécrjon la instrucción que *. esprê a en su 
art. 9? l o trufada i V. Ja misma para los ejecto» co;-
retpoádTeotes, á cuyo fio le acooapoúi . ejeujplau*, 
dando aviso 4c su recibo, 

\ para que llegue i noticia de ¡ l a . los tc<inu* de 
eata provincia la* jutliciai de lo* pueblo* harán te pooga 
una copia de e*tn reajl orden en el tiúo mu , . ' . y 
en el término de 15 diu roe remitirán noticia dolo* in-
divhluor que'de tua respectivo* pueblo* se bayan ausen
tado desde el dia ejue cita par* Jas fjcrionr* ó *1 Mrsa^ 
jero acompañado de la información saoB*ria de que h*-
bJ* el art. ^'Toledo 13 de octubre de 185f>.=Doai¡o-
eo Lope* de Castro.=Sret. justicias y ayuntamienio* de 
loa pueblo* de cita provincia. 

El Timo. Sr. director jeneral de renta* y arbitrios 
de amortización coo fecb* 5 del actual rae comunica,!* 
real orden siguiente: ^ 
" Por lá auntecretarí* del minínterio de HiMepda te 
lia comunicado á eata dirección jeneral eco fecha 19 de 
setiembre último Ir real orden siguiente: 

relimo. Sr.; El serfor secretario del despacho de Ha
cienda dice con esta fecha a lo* directore* jeaierale* dc 
renraa lo *Í£u*eDte-=Consiguiente i lo di*pue¿to en el 
• rtfeulo 2? del real decreto de 16 del actual, relativo 
al sérücafro de Jos bienes que tengan en E;p*mi ta que 
han marchado al csrranjero sin licencia, pasaporte o au
torización deJ gobierno d**d* «I di* 15 de a*>o*to de este 
arto, en que te pübhVd en Madrid la Consümcion de la 
monarquía d* j f t W * y á lo que se deteranioa en eJ ar
ticulo 9? dal. i j del corriente para que « proceda al 
embargo dc lo* brcue*, rentas, ilertcbo* y espetas de 
todoa lo* eapsóoles de cusJuaiiera clase, condición y ar
fado, que dc*p> i? da(octubre de 1833 b*yan abaudot 
nado tí abandonen tn aJeJame. la I ^ . I M . V habitual 
domicilio del pueblo, uVv«iridaijo usa* di/ij**a* a Kir 
vir y auxiliar Ja,oauaa'del,principe rebeiú>v*e Jia *eryi-. 
do mandar S. it la Rauf* líoberu-dom* coníorsaisiuV 
i*,con el dictamen de cja, direccien jeaerai, * | U O H * C * V 

serven por, lo*vemplcadosFde Ja lia.ieoda util lac* f*»*r 
¿»Joi de au ejecución y dirección Zas regla* siguiente*: 
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^ x t Declajjftuf ka bienes, frutos y renta* que hayan 
^ c secnwtnrT^rnbargarae, según 1 « reale* det reí oa Je 

16 y 17 del corriente, por las autoridad»! etl 
at detienen , ae pasarán por las inismaa i lo» iniendioiea 
de laa respectiva* protincia* lo* correspondiente* inven; 
tario*/ Lo* Intendente! Jo* remitirán á (o* comisionado* 
principa le* de arbitrio* de autortiwtion par* qua por al 
d por medio de au*'subalterno*, pero liempr* bajo.de  
la re*poo*abiJidad de i** primero* , se posesionen d* iu 
adininiit ración. 

*? La entrega de estos bienes, fruto* y renta* al co-
mi*ionado o comisionado* *c b*ra'con prcaenci* dtl in
ventario formado por U autoridad que hubiere declarado 
el secuestro. Al arlo de la entrega asistirá el contador 
de ubi trío* de a toailí ración, ó eo ao defecto el de ren-
tai o* administrador de ellai, en loa pueblo* donde radi
quen los bienes, para intervtnir U operación; y en don
de DO lo hubiere, asistirá el procurador líudico para el 
mi uno afecto. 

3? De ettoa inventarios remitirán loa contadores re»-
pectivo* de amoriiracion, por conducto de rea inten leo-
te*, copi* autorizada á la dirección de arbitrio*, para 
qoe esta pueda con conocimiento dar al gobierno laa no
ticias que necesite, y icordar todo Jo etnctruicoto á los 
miamos bteues. 

4 A La administración de ellos se hará en loi mis* 
moa termino* qoe la dc la* que proceden de lo* arbitrioa 
aerlalado* á 1* *inortiaaciuo, aeguo la instrucción dc 9 
de mayo de 1835, llevando cucuta de sus rendixnicato* 
con la debida separación. 

5! Los comisionados principale* y subahcriroa no 
entregarán cantidad alguna [.-cr ningún concepto de lo* 
«presados producto*, cualquiera que ica su objeto, tino 
a virlud de mandato de autoridad competente, y o ,1 
de la dirección jeneral de arbitrios de amortización para 
c/ue se verifique. 

ó? La* cargas de justicia qoe sobre si tengan loi di
chos bienet, declaradai que sean competcntriiiente tales, 
se abonarán bajo las formalidades prevenidas en el artí
culo *nterior,r=De real ordeo, comunicada per el referi
do aeCior secretario, lo traalado a V. 1. para su intclijen-
aia y efectos consiguiente*/ 

V la dirección la trascribe á V. p*ra su mu pron
to y exacto complimiento, y que se sin* comunicarla á 
quienes corresponda para el propio objeto, á cuyo fin le 
acompaña •jempUrc* 1 dando aviso del recibo y 
da Cuanto ocurra eu el particular. 

V para su exacto cumplimiento y qne las autorida
des y procuradores líndícos tengan presente lo que por 
i«a regla* r? y t 1 ae les encarga, he acordado su inser
ción en el Boletin oficial dc la provincia. Toledo 13 de 
octubre de 1 <¿' -J 'oiningo Lope* de Castro .=Sres- jue-
ticiaa y ayuntamiento* de loa pneblo* de esta provincia. 

t » ] 

UNIVERSIDAD DE TOLEDO. 

Por U dirección jeneral ale Estudio* se me ha comu
nicado coo freha 1 * del corneóte la real orden siguiente: 

^Dirección jeneral de Estudio*. =Bn cumplimiento 
de uoi real ordeo que se ha comnnkado á erta direc
ción jeneral en 9 del corriente y *e halla inserta en la 
Gacel* de ota con* de to daJ mismo, ha acordado esta 
Bj*ej**ratfer*, qoe I* matricule pera al cuno próximo 
ernpr*¿* en todoa lo* establecimiento* literario* el 13 del 
próximo DOvi-mhre y concluya en 30 del mismo. V con 
tu acuerdo lo digo á V. S. para iu intelijencia y á fio 
lie que lo baga entender á lo* «misario* y colejio* in

corporado*, y haciéndolo insertar en el llolrtin oficú] 
de ua provincia llegue á ociici* de Jo* intercudo* I) 
guarde tí V. á, anuido* ano*. Madrid iv de ocrtjht* T 
lájó.^Aguitin Contreras, sccMarjo interino,c:Sr. i * 
tor de 1* universidad de Toledo." 

y Y I* trascribo á V. par* que *e airva disponer ni 
¡niVrríon eu el üolctin olida! de esta provincia u 1Jl3 £J| 

previene la dirección.'= Dios guarde i V. mucho* «fl0t* 
Toledo 18 dc octubre de i ílj6 - IVmaj Aliusnu y \¿ 
Jlaseiloi», rector. ( ( 

* - 1 vü uwiuJFi rri v r a i u n v , , A ¿ 

A V I S O O H ' U l . . 

D. Bernardo Lstorre, ministro togado honorario dr !« 
•uoVnH* de Cícere* y juez de primera instancia de cua 
ciudad de Toledo y pueblos de su partido cxc-sPor el 
presente mi (errer edicto, cito, llamo y emplazo j Bcr-
nardino Sánchez Bretafio, de esta vecindad, para que ea 
el término de nueve dia* *e presente eó Ea cárcel nacio-
nsl de esta ciudad, i tomar traslado á>u tiempo de la 
causa que te *i*ue contra el en mi tribunal por Ja heri
da causada á *u convecino Francisco García (4 ) Maula, 
en la ñocha del 34 de setiembre dirimo, pue* si lo hi
ciere *e le oirá y administrará justicia, y eo otro caio 
puado dicho termino *e continuará por lo* trámites le* 
galea rnten Jiéndose la» dílijenciss con lo* estrado* y pj. 
ríodole entero jierjutcio. Dadoen Tóledo á 16 de octubre 
de t"r: t man ia le de >u acfíorJ*, Di cil

io de I* Torre. s: 
1 

Madrid 17 d* octubre. 

Parte det capitán jentral de Granada at »edor minittn 
de ia Guerra. 

Excmo. Sr.: El comandante jrneral de la tercer* di* 
visión del ejercito del Norte D. Jaidro Alaix, en olicfo 
fecha de ayer me dice deade Córdoba lo sig"ieiice — 
Excmo. Sr—La horda rebelde y* no volverá á acomo
dar el pais an 1 J Í Í J ' á no ser 1* precipitada fuga can 
qoe ha marchado la noche anterior de esta ciudad de 
ítárdob*, bubier* si lo extinguida para siempre. Anriors 
a*ti división de alcanxsrla ti* marchado tola la no.br: 
HJas tres de JJ madrugada nos hallamos en Js población. 

El rebelde Gómez habia salido tres horas antes] «in 
embargo, *e hallan e.i po.íer de la dirUton varios pn-
nooero*, se h*n aprendo arma- y otro* pertrechos d* 
guerrâ  Parece que el 1 •• c < deja enterrada! dos pirita 
dc á ocho por Ja* iuinediariooeo de Loceaa ; t*l el *1 es
panto cou que huye de. esta diviaion. Dos marchas fofr 
xadas ban bai'ido para dcatruir todo* los proyecto* dea-
cabellados de invasión. Ls facción *e retira á J* Msntbi 
por Sierra-Morena y por I* dirección de POZO-ISJJTKO-

Lo que tengo el honor de trasladar i V^E. p*'* , D 

•upcrlor conocimiento y fin» que sean de su agrado. 
Dios guarde á V. K. mucho* arlos- Granada 15 de ac tu
fa re da r l / . x K . Antonio Quiroga. =KseioQ. Sr. se
cretario de catado y del despacho de la Gunm, 

(Gaceta t sircara ¡noria,] 

. AVISO. ^ 
Se vende una cava principal en e*ta ciud*d en t | 

Callejón de lo* Do**Codoa, «erialad* cou el . .n JH e**W 
cion dc la parroquial de S. Nirolui, propia que foe 1** 
laBra. líótla María Palomeque, tanda eu 14.360 r*. T 0 ' 
Quieo quisiere tratar de su compra compsreaca eu • 
escribanía de D, Patricio Orliz P*rej*. 

1 otado: Imprenta dc D. Jai dc Cea. 
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